
 
Municipalidad de La Plata 

12 e/ 51 y 53 

Boletín Municipal 
AÑO LI                   Lunes 28 de Septiembre de 2020                        N° 1190 

 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
JULIO CÉSAR GARRO 
Intendente Municipal 

 
OSCAR NEGRELLI 

Secretario de Coordinación Municipal 
 

MARCELO LEONEL LEGUIZAMON BROWN 
Secretaria de Gobierno 

 
RAUL MARIO CADAA 
Secretario General 

 
JULIETA ELISABET QUINTERO CHASMAN 
Secretaria de Desarrollo de la Comunidad 

 
MIGUEL ANGEL FORTE 

Secretario de Transporte 
 

LUIS BARBIER 
Secretario de Obras y Servicios Públicos  

 
MARÍA JOSÉ BOTTA 

Secretaria de Planeamiento Urbano 
 

MARTINIANO RAÚL FERRER  
Secretario de Cultura y Educación 

 
JOSÉ FRANCISCO ETCHART MANDON 

Secretario de Espacios Públicos 
 

ENRIQUE ALBERTO RIFOURCAT 
Secretario de Salud  

 
DARÍO GANDUGLIA 

Secretario de Políticas Públicas  
en Seguridad y Justicia 

 
RAMIRO CÉSAR PALACIO VALLEJOS 

Secretario Legal y Técnico 
 

ARIEL FABIAN LUGLI 
Secretario de Relaciones Políticas e Institucionales 

 
ROBERTO ADOLFO DI GRAZIA 

Secretario de Convivencia y Control Ciudadano 
 

CAROLINA ROSANA PIPARO 
Secretaria de Asistencia a la Víctima y Políticas de Género 

 
GERMAN NIEDFELD 

Secretario de Promoción de la Calidad de Vida 
 

ROGELIO BLESA 
Secretario de Producción 

 
HORACIO MARCIAL PRADA 

Secretario de Economía 
 

FEDERICO ORTIZ 
Secretario de Modernización 

 
MAURO DAMIÁN PALUMMO 

Secretario de Proyectos Especiales 
 

MATÍAS MENESTRINA 
Secretario de Comunicación al Vecino 

    

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

   



 

Sumario Boletín Nº 1190 
 

Ordenanzas. 

11974 – Ratificase el Decreto N°1058/20.        4 
11975 – Extiende prórroga Ordenanzas 11961, 11962 y 119963      4 
11976 – Desafecta del dominio público municipal.        4/5 
11977 – Desafecta del dominio público municipal excedente fiscal.      5/6 
11978 – Desafecta del dominio público municipal excedente fiscal.      6 
11979 – Desafecta del dominio público municipal excedente fiscal.      6/7 
11980 – Modifica Ordenanza Municipal Nº 8769.        7/8 
11981 – Ratifica adenda de prórroga de Convenio.        8/9 
11982 - Autorizase a realizar una transacción extrajudicial con el Sr. ARCARO.     9 
11983 – Ratificase el Decreto N°1405/19.        9 
11984 – Ratificase el Decreto N° 487/19.        10 
11985 – Ratificase el Decreto N°1742/19.        10 
11986 – Ratificase el Decreto N°616/19.         10/11 
11987 – Ratificase el Decreto N°427/19.         11 
 
 

Decretos P.E. 

 

1252/20 - Prórroga ASPO y actividades.         23/27 
 
  
   
 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ORDENANZAS

Ordenanza Nº 11974

La Plata, 08 de septiembre de 2020

Expte. 69647                                                                                                                                      La Plata, 26 de Agosto de 2020

El Concejo Deliberante, en su Sesión Ordinaria Nº 9, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°: Ratificase el Decreto Municipal N°1058/20, el cual prórroga por el período comprendido entre el día 3 de agosto
y el 16 de agosto de 2020, la autorización para el desarrollo de las actividades incorporadas en el artículo 1° del Decreto
Municipal N°1003/20, exceptuando al personal afectado del cumplimiento obligatorio del "aislamiento social, preventivo y
obligatorio" y de la prohibición de circular, en el marco de lo establecido por el ONU N°641/20 - (COVID-19).

ARTICULO 2°: De Forma.

 

La Plata, 8 de setiembre de 2020.

Cúmplase, regístrese, publíquese y archívese.

Dr. Julio Cesar Garro. Intendente. Prof. Oscar Negrelli. Secretario de Coordinación Municipal.

La Plata, 8 de setiembre de 2020.

Registrada en el día de la fecha bajo el número ONCE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO (11974)

Prof. Oscar Negrelli. Secretario de Coordinación Municipal.

Ordenanza Nº 11975

La Plata, 08 de septiembre de 2020

Expte. 69715                                                                                                                                   La Plata, 26 de Agosto de 2020

El Concejo Deliberante, en su Sesión Ordinaria Nº 9, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente:

ORDENANZA

ARTICULO 1°: Extiéndase la prórroga establecida en las Ordenanzas Municipales Nº11961, Nº11962 y N°11963, a las unidades
afectadas a los servicios de TAXI, REMIS y TRANSPORTE ESCOLAR cuyo vencimiento opere entre el 20 de marzo del 2020 hasta
el 31 de diciembre del 2021 inclusive.

ARTICULO 2°: De Forma.

 

La Plata, 8 de septiembre de 2020.

Cúmplase, regístrese, publíquese y archívese.

Dr. Julio Cesar Garro. Intendente. Prof. Oscar Negrelli. Secretario de Coordinación Municipal.

La Plata, 8 de septiembre de 2020.

Registrada en el día de la fecha bajo el número ONCE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO (11975)

Prof. Oscar Negrelli. Secretario de Coordinación Municipal.

Ordenanza Nº 11976

La Plata, 08 de septiembre de 2020

Expte. 59823                                                                                                                                   La Plata, 26 de Agosto de 2020
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El Concejo Deliberante, en su Sesión Ordinaria Nº 9, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°: Desafectase del dominio público municipal a la calle 164 en el tramo comprendido por la Avenida 520 y calle 519
bis, como asimismo a la calle 519 bis entre la calle 164 y el costado NE de la parcela, cuya Nomenclatura Catastral es:
Circunscripción III, Sección D, Chacra 142, Fracción II, Parcela 4, según croquis qué como Anexo I forma parte integrante de la
presente.

ARTICULO 2°: Aféctese a la fracción mencionada en el artículo precedente con destino a parcela para Vivienda Unifamiliar de
carácter social en el marco de lo establecido por la Ordenanza 10703.

ARTÍCULO 3°: Autorizase al Departamento Ejecutivo a realizar la donación de la fracción origen de la desafectación de la
presente a los Señores Antonio Fernando Giannoni, DNI Nº5245542 y Claudio Mario Manfredi, DNI N°14341447, actuales
ocupantes de la misma, con domicilio en la calle 520 N° 6953 entre 164 y 166, conforme lo reglamenta el Decreto Ley
Nº6769/58 en sus artículos 55° y ss.

ARTÍCULO 4°: El Departamento Ejecutivo deberá confeccionar el Plano de Mensura de desafectación del dominio público a fin
de generar el instrumento necesario para proceder a la transferencia de la fracción pretendida a sus actuales ocupantes.

ARTICULO 5°: Una vez que se genere la parcela producto de la desafectación al dominio público y haya sido transferida a sus
actuales ocupantes (conforme lo reglamenta el Decreto-Ley N°6769/58 en sus artículos 55° y ss). Deberá la Dirección de Obras
Particulares expedirse en todo lo que resulte materia de su competencia en relación a las edificaciones emplazadas en la calle
164.

ARTICULO 6°: Constatada la ejecución de la obra sin permiso y la invasión de la misma sobre la Avenida 520, deberá intervenir
el Juzgado de Faltas Municipal, órgano que evaluará lo actuado conforme lo significado en el Código Contravencional vigente.

ARTICULO 7°: Autorizase a la Escribanía General de Gobierno a realizar la correspondiente escritura traslativa de dominio.

ARTICULO 8°: De Forma.

 

La Plata, 8 de septiembre de 2020.

Cúmplase, regístrese, publíquese y archívese.

Dr. Julio Cesar Garro. Intendente. Prof. Oscar Negrelli. Secretario de Coordinación Municipal.

La Plata, 8 de septiembre de 2020.

Registrada en el día de la fecha bajo el número ONCE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS (11976)

Prof. Oscar Negrelli. Secretario de Coordinación Municipal.

ANEXOS

Ordenanza Nº 11977

La Plata, 08 de septiembre de 2020

Expte. 67557                                                                                                                                           La Plata, 26 de Agosto de 2020

El Concejo Deliberante, en su Sesión Ordinaria Nº 9, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°: Desaféctese del Dominio Público Municipal al excedente fiscal (Artículo 11, inciso 2 del Decreto-Ley Nº9533/80)
al bien identificado catastral mente como: Circunscripción I; Sección E; Manzana 401, Parcela 1d, que surge de acuerdo al
Plano de Mensura y Subdivisión 55-1701-1921; en el marco de lo establecido en los artículos 9 y 19 del Decreto-Ley
N°9533/80.

ARTICULO 2°: Autorizase al Departamento Ejecutivo a transferir a título gratuito (Artículo 13 del Decreto-Ley N°9533/80) a la
señora Ana María Podestá, DNI N°3996595 y al señor José Luis Randazzo, DNI N°4965374, el bien mencionado en el artículo
precedente, ubicado en la calle 6 N°1315 entre 59 y 60 de La Plata.

ARTÍCULO 3°: Determinase que los gastos que demande el cumplimiento de la presente, como los gastos de escrituración por
la transmisión en forma directa estarán a cargo de la señora Ana María Podestá, DNI Nº3996595 y del señor José Luis
Randazzo, DNI Nº4965374 (Artículo 13 del Decreto-Ley Nº9533/80).
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ARTÍCULO 4°: Dese intervención a la Agencia Platense de Recaudación, la Dirección de Planeamiento y la Dirección de Catastro
respectivamente, a efectos de tomar conocimiento de la presente y proceder en su caso a la registración respectiva.

ARTICULO 5°: De Forma.

 

La Plata, 8 de septiembre de 2020.

Cúmplase, regístrese, publíquese y archívese.

Dr. Julio Cesar Garro. Intendente. Prof. Oscar Negrelli. Secretario de Coordinación Municipal.

La Plata, 8 de septiembre de 2020.

Registrada en el día de la fecha bajo el número ONCE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE (11977)

Prof. Oscar Negrelli. Secretario de Coordinación Municipal.

Ordenanza Nº 11978

La Plata, 08 de septiembre de 2020

Expte. 67403                                                                                                                                           La Plata, 26 de Agosto de 2020

El Concejo Deliberante, en su Sesión Ordinaria Nº 9, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°: Desaféctese del Dominio Público Municipal al excedente fiscal (Artículo 11, inciso 2 del Decreto-Ley Nº9533/80)
al bien identificado catastral mente como: Circunscripción I; Sección N; Manzana 1035, Parcela 29b, que surge de acuerdo al
Plano de Mensura y Subdivisión 55-087-2016; Partida 445841, en el marco de lo establecido en los Artículos 9 y 19 del
Decreto-Ley N°9533/80.

ARTICULO 2°: Autorizase al Departamento Ejecutivo a transferir a título gratuito (Artículo 13 del Decreto-Ley N°9533/80) a la
señora Nora Viviana Aristegui, DNI Nº17816327, el bien mencionado en el artículo precedente, ubicado en la calle 22 entre 32 y
33 de La Plata.

ARTÍCULO 3°: Determinase que los gastos que demande el cumplimiento de la presente, como los gastos de escrituración por
la transmisión en forma directa estarán a cargo de la señora Nora Viviana Aristegui, DNI N°17816327, (Artículo 13 del Decreto-
Ley Nº9533/80).

ARTÍCULO 4°: Dese intervención a la Agencia Platense de Recaudación, la Dirección de Planeamiento y la Dirección de Catastro
respectivamente, a efectos de tomar conocimiento de la presente y proceder en su caso a la registración respectiva.

ARTICULO 5°: De Forma.

 

La Plata, 8 de septiembre de 2020.

Cúmplase, regístrese, publíquese y archívese.

Dr. Julio Cesar Garro. Intendente. Prof. Oscar Negrelli. Secretario de Coordinación Municipal.

La Plata, 8 de septiembre de 2020.

Registrada en el día de la fecha bajo el número ONCE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO (11978)

Prof. Oscar Negrelli. Secretario de Coordinación Municipal.

Ordenanza Nº 11979

La Plata, 08 de septiembre de 2020

Expte. 67558                                                                                                                                      La Plata, 26 de Agosto de 2020

El Concejo Deliberante, en su Sesión Ordinaria Nº 9, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente:
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ORDENANZA

ARTÍCULO 1°: Desaféctese del Dominio Público Municipal al excedente fiscal (Artículo 11, inciso 2 del Decreto-Ley Nº9533/80)
al bien identificado catastral mente como: Circunscripción I; Sección Q; Manzana 1303, Parcela 1d, que surge de acuerdo al
Plano de Mensura y Subdivisión 55-792-65; Partida 292119, en el marco de lo establecido en los artículos 9 y 19 del Decreto-
Ley N°9533/80.

ARTICULO 2°: Autorizase al Departamento Ejecutivo a transferir a título gratuito (Artículo 13 del Decreto-Ley N°9533/80) a los
señores Antonio Carino, DNI Nº10690557 y Roberto Carino, DNI N°16026027, el bien mencionado en el artículo precedente,
ubicado en la calle 26 entre 42 y 43 de La Plata.

ARTÍCULO 3°: Determinase que los gastos que demande el cumplimiento de la presente, como los gastos de escrituración por
la transmisión en forma directa estarán a cargo de los señores Antonio Carino DNI N°10690557 y Roberto Carino, DNI
Nº16026027, (Artículo 13 del Decreto-Ley N°9533/80).

ARTÍCULO 4°: Dese intervención a la Agencia Platense de Recaudación, la Dirección de Planeamiento y la Dirección de Catastro
respectivamente, a efectos de tomar conocimiento de la presente y proceder en su caso a la registración respectiva.

ARTICULO 5°: De Forma.

 

La Plata, 8 de septiembre de 2020.

Cúmplase, regístrese, publíquese y archívese.

Dr. Julio Cesar Garro. Intendente. Prof. Oscar Negrelli. Secretario de Coordinación Municipal.

La Plata, 8 de septiembre de 2020.

Registrada en el día de la fecha bajo el número ONCE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE (11979)

Prof. Oscar Negrelli. Secretario de Coordinación Municipal.

Ordenanza Nº 11980

La Plata, 08 de septiembre de 2020

Expte. 67601                                                                                                                                  La Plata, 26 de Agosto de 2020

El Concejo Deliberante, en su Sesión Ordinaria Nº 9, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°: Modificase el Artículo 4° de la Ordenanza Municipal N°8769 el que quedará redactado de la siguiente manera:

"Artículo 4°: Para la inscripción en el Registro Municipal de Empresas y ser consideradas habilitadas, los conservadores,
personas físicas o jurídicas deberán cumplir con los siguientes requisitos:

1. Domicilio legal constituido en el Partido de La Plata.
2. En el caso de las personas jurídicas se deberá presentar el contrato social respectivo.
3. Un representante técnico como mínimo con título profesional e incumbencia para la realización y/o control de tareas

técnicas exigidas y encomendadas según contrato profesional visado por el Colegio Profesional pertinente.
4. Actualización tributaria y previsional. Cumplimiento de los requisitos exigidos por las Leyes vigentes.
5. Memoria Descriptiva en la cual se deberá consignar, en carácter de declaración jurada, como mínimo lo siguiente:

a. Teléfono/s habilitado/s para la recepción de los llamados de emergencia.
b. Personal afectado al conservador: operarios y de administración y/o comercialización: cantidad y tareas que realizan.
c. Fotocopia de la habilitación municipal del o los locales que sirvan como sede de la actividad.

6. Capacidad Financiera: en el caso de sociedades constitutivas, regularmente deberán presentar el último balance
certificado por Contador Público e intervenido en el Consejo Profesional de Ciencias Económicas y en caso de personas
físicas o empresas unipersonales, última declaración jurada de Impuesto a las Ganancias y Bienes Personales.

7. Constancia de la inscripción en la AFIP (CUIT) e Ingresos Brutos. Certificado de Libre Deuda de la Tasa de Seguridad e
Higiene e Ingresos Brutos y Previsional de empleados en relación de dependencia.

8. Comprobante de la Póliza del Seguro de Responsabilidad Civil por daños potenciales a terceros y/o cosas como
consecuencia de la actividad. Alcance y período de vigencia de la cobertura. Este recaudo podrá ser cumplimentado una
vez efectuada la evaluación que la habilita para la inscripción en el Registro, con cláusula de actualización automática de
las pólizas, mientras se mantenga la inscripción en el Registro de la empresa. Caducara en forma automática la
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habilitación expedida por el Registro ante el incumplimiento del presente requisito.
9. Los representantes de las personas jurídicas deberán acreditar la calidad invocada mediante la presentación de la

documentación correspondiente.

ARTÍCULO 2°: Modificase el inciso 4° del artículo 5 de la Ordenanza Municipal N°S769, el cual quedará redactado de la
siguiente manera:

"4) Deberá llevar un Libro Digital de Habilitación y/o registro, inspección y mantenimiento, en formato electrónico, que se
confeccionará en un todo de acuerdo a lo dispuesto en la reglamentación presente, de acceso libre a la inspección municipal.
Los responsables del mantenimiento deberán proceder a la digitalización en los siguientes casos:

1. Habilitación de equipos nuevos.
2. Registro de equipos existentes.
3. Por renovación del Libro en caso de agotamiento, deterioro o inutilización del existente.
4. Por decisión propia del responsable legal.
5. Por determinación debidamente fundada de la DOP."

ARTÍCULO 3°: Incorpórese el artículo so bis a la Ordenanza Municipal N°8769 el cual quedará redactado de la siguiente
manera:

"Artículo 8º bis: El usuario deberá tener garantizado el acceso al último informe técnico regular volcado en el Libro Digital a
través del código QR o el sistema que lo reemplace. El incumplimiento de lo normado dará lugar a sanciones".

ARTÍCULO 4°: El Departamento Ejecutivo, en el plazo de noventa días (90) de la sanción de la presente, deberá proceder a su
reglamentación.

ARTÍCULO 5°: Facultase al Departamento Ejecutivo a efectuar las correcciones necesarias en el Presupuesto del Ejercicio
Fiscal vigente con el objeto de proceder a la puesta en marcha del Sistema, Pagina Web, mantenimiento y control que
instrumente el Libro Digital de Habilitación, Inspección y Mantenimiento.

ARTICULO 6°: De Forma.

 

La Plata, 8 de septiembre de 2020.

Cúmplase, regístrese, publíquese y archívese.

Dr. Julio Cesar Garro. Intendente. Prof. Oscar Negrelli. Secretario de Coordinación Municipal.

La Plata, 8 de septiembre de 2020.

Registrada en el día de la fecha bajo el número ONCE MIL NOVECIENTOS OCHENTA (11980)

Prof. Oscar Negrelli. Secretario de Coordinación Municipal.

Ordenanza Nº 11981

La Plata, 08 de septiembre de 2020

Expte. 68228                                                                                                                                 La Plata, 26 de Agosto de 2020

El Concejo Deliberante, en su Sesión Ordinaria Nº 9, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°: Ratificase la Adenda de prórroga del Convenio oportunamente suscripto entre la Municipalidad de la Plata y
Ticketera Argentina S.A.

ARTICULO 2°: De Forma.

 

La Plata, 8 de septiembre de 2020.

Cúmplase, regístrese, publíquese y archívese.

Dr. Julio Cesar Garro. Intendente. Prof. Oscar Negrelli. Secretario de Coordinación Municipal.
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La Plata, 8 de septiembre de 2020.

Registrada en el día de la fecha bajo el número ONCE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO (11981)

Prof. Oscar Negrelli. Secretario de Coordinación Municipal.

ANEXOS

Ordenanza Nº 11982

La Plata, 08 de septiembre de 2020

Expte. 68364                                                                                                                           La Plata, 26 de Agosto de 2020

El Concejo Deliberante, en su Sesión Ordinaria Nº 9, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°: Autorizase al Departamento Ejecutivo a realizar una transacción extrajudicial con el Sr. Arcaro Mauricio Javier,
DNI N°28.483.873, por la suma total de PESOS TREINTA MIL DOSCIENTOS ($30.200.-), en concepto de reparación económica
por los daños ocasionados al vehículo de su propiedad, marca Chevrolet, dominio AC041DY.

ARTÍCULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento de lo establecido en el artículo 1° será imputado a la partida de gastos
correspondiente.

ARTICULO 3°: De Forma.

 

La Plata, 8 de septiembre de 2020.

Cúmplase, regístrese, publíquese y archívese.

Dr. Julio Cesar Garro. Intendente. Prof. Oscar Negrelli. Secretario de Coordinación Municipal.

La Plata, 8 de septiembre de 2020.

Registrada en el día de la fecha bajo el número ONCE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS (11982)

Prof. Oscar Negrelli. Secretario de Coordinación Municipal.

Ordenanza Nº 11983

La Plata, 08 de septiembre de 2020

Expte. 68684                                                                                                                                La Plata, 26 de Agosto de 2020

El Concejo Deliberante, en su Sesión Ordinaria Nº 9, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°: Ratificase el Decreto Municipal N°1405/19 del Departamento Ejecutivo, referente a la adquisición de 4000 dosis
de Vacuna Menactra (Antimeningocóccica) con destino a la Dirección de Epidemiología y Estadísticas, dependiente de la
Secretaria de Salud de la Municipalidad de La Plata.

ARTICULO 2°: De Forma.

 

La Plata, 8 de septiembre de 2020.

Cúmplase, regístrese, publíquese y archívese.

Dr. Julio Cesar Garro. Intendente. Prof. Oscar Negrelli. Secretario de Coordinación Municipal.

La Plata, 8 de septiembre de 2020.

Registrada en el día de la fecha bajo el número ONCE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES (11983)

Prof. Oscar Negrelli. Secretario de Coordinación Municipal.
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Ordenanza Nº 11984

La Plata, 08 de septiembre de 2020

Expte. 68701                                                                                                                                     La Plata, 26 de Agosto de 2020

El Concejo Deliberante, en su Sesión Ordinaria Nº 9, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°: Ratificase el Decreto Municipal Nº487/19 del Departamento Ejecutivo, referente a la contratación de una obra de
infraestructura en la Escuela Agraria N°1.

ARTICULO 2°: De Forma.

 

La Plata, 8 de septiembre de 2020.

Cúmplase, regístrese, publíquese y archívese.

Dr. Julio Cesar Garro. Intendente. Prof. Oscar Negrelli. Secretario de Coordinación Municipal.

La Plata, 8 de septiembre de 2020.

Registrada en el día de la fecha bajo el número ONCE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO (11984)

Prof. Oscar Negrelli. Secretario de Coordinación Municipal.

Ordenanza Nº 11985

La Plata, 08 de septiembre de 2020

Expte. 68702                                                                                                                                  La Plata, 26 de Agosto de 2020

El Concejo Deliberante, en su Sesión Ordinaria Nº 9, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°: Ratificase el Decreto Municipal Nº 1742/19 del Departamento Ejecutivo, referente a la contratación de obras de
refacción y puesta en valor del Centro de Atención Primaria de Salud (CAPS N°42).

ARTICULO 2°: De Forma.

 

La Plata, 8 de septiembre de 2020.

Cúmplase, regístrese, publíquese y archívese.

Dr. Julio Cesar Garro. Intendente. Prof. Oscar Negrelli. Secretario de Coordinación Municipal.

La Plata, 8 de septiembre de 2020.

Registrada en el día de la fecha bajo el número ONCE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO (11985)

Prof. Oscar Negrelli. Secretario de Coordinación Municipal.

Ordenanza Nº 11986

La Plata, 08 de septiembre de 2020

Expte. 68703                                                                                                                           La Plata, 26 de Agosto de 2020

El Concejo Deliberante, en su Sesión Ordinaria Nº 9, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente:

ORDENANZA
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ARTÍCULO 1°: Ratificase el Decreto Municipal Nº616/19 del Departamento Ejecutivo, referente a la contratación de obras de
infraestructura en la Escuela Secundaria Nº38.

ARTICULO 2°: De Forma.

 

La Plata, 8 de septiembre de 2020.

Cúmplase, regístrese, publíquese y archívese.

Dr. Julio Cesar Garro. Intendente. Prof. Oscar Negrelli. Secretario de Coordinación Municipal.

La Plata, 8 de septiembre de 2020.

Registrada en el día de la fecha bajo el número ONCE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS(11986)

Prof. Oscar Negrelli. Secretario de Coordinación Municipal.

Ordenanza Nº 11987

La Plata, 08 de septiembre de 2020

Expte. 68704                                                                                                                           La Plata, 26 de Agosto de 2020

El Concejo Deliberante, en su Sesión Ordinaria Nº 9, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°: Ratificase el Decreto Municipal 427/19 del Departamento Ejecutivo, referente a la obra de instalación de
Sistemas Semafóricos para el Partido de La Plata.

ARTICULO 2°: De Forma.

 

La Plata, 8 de septiembre de 2020.

Cúmplase, regístrese, publíquese y archívese.

Dr. Julio Cesar Garro. Intendente. Prof. Oscar Negrelli. Secretario de Coordinación Municipal.

La Plata, 8 de septiembre de 2020.

Registrada en el día de la fecha bajo el número ONCE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE (11987)

Prof. Oscar Negrelli. Secretario de Coordinación Municipal.

DECRETOS DE

Decreto Nº 0107/20

La Plata, 03 de enero de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Expte. 4061-1136744-16. Aprueba. Adjudica Licitación Privada Nº 133-19, por la que se solicita servicio de trasaldo para la
colonia de verano.

Decreto Nº 0108/20

La Plata, 06 de enero de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA
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Expte. 4061-1138492-20. Aprueba Pliego Licit. Privada Nº 01-20 para el servicio de traslado a la Colonia de Vacaciones.

Decreto Nº 0109/20

La Plata, 07 de enero de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Expte. 4061-1135420-19. Aprueba Pliego. llama a Licit. Pública Nº 52-19 segundo llamado para la provisión e instalación de
aire acondicionado.

Decreto Nº 0110/20

La Plata, 08 de enero de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Expte. 4061-1136746-19. Aprueba. Adjudica Licitación Privada Nº 135-19, por la que se solicita la contratación del traslado a la
Colonia de Verano de la Tercera Edad.

Decreto Nº 0112/20

La Plata, 10 de enero de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Expte. 4061-1139057-20. Aprueba Pliego Licit. Privada Nº 02-20 para la adquisición de carne.

Decreto Nº 0113/20

La Plata, 10 de enero de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Expte. 4061-1139134-20. Aprueba Pliego Licit. Privada Nº 03-20 para la adquisición de viandas para la colonia de verano.

Decreto Nº 0114/20

La Plata, 14 de enero de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Expte. 4061-1139255-20. Aprueba Pliego Licit. Privada Nº 04-20 para la "Reconstrucción de puente vehicular y peatonal sobre
el arroyo Perez en la calle 49 entre 145 y 146"

Decreto Nº 0217/20

La Plata, 27 de enero de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Expte. 4061-1140273-20. Aprueba Pliego Licit. Privada Nº 06-20 para la adquisición de carne.
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Decreto Nº 0332/20

La Plata, 26 de febrero de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Expte. 4061-1139535-20. Aprueba. Adjudica Licitación Privada Nº 05-20, por la que se solicita la adquisición de colchones y
frazadas.

Decreto Nº 0334/20

La Plata, 26 de febrero de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Expte. 4061-1141358-20. Aprueba. Adjudica Concurso de Precios Nº 07-20, por la que se gestiona la adquisición de frutas y
verduras.

Decreto Nº 0401/20

La Plata, 06 de marzo de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Expte. 4061-1140959-20. Aprueba Pliego Licit. Privada Nº 08-20 para la adquisición de piedra granítica.

Decreto Nº 0406/20

La Plata, 09 de marzo de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Expte. 4061-1142835-20. Aprueba Pliego Licit. Privada Nº 17-20 para la adquisición de medicamentos veterinarios.

Decreto Nº 0417/20

La Plata, 11 de marzo de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Declara Interés Social en el Expte. 4061-1137827-19.

Decreto Nº 0418/20

La Plata, 11 de marzo de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Declara Interés Social en el Expte. 4061-1137828-19.

Decreto Nº 0461/20

La Plata, 20 de marzo de 2020
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EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Expte. 4061-1140267-20. Prorroga Llamado a Licit. Pública Nº 01-20 para la obra "Construcción Casa del Niño Lisandro Olmos".

Decreto Nº 0508/20

La Plata, 01 de abril de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Designa PTAyP en el Mercado Regional La Plata, Sr. ARANDA y otros.

Decreto Nº 0509/20

La Plata, 01 de abril de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Designa PTD en el Mercado regional La Plata, Sr. ALMEYRA y otros.

Decreto Nº 0649/20

La Plata, 04 de mayo de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Expte. 4061-1145587-20. Aprueba Pliego Compra Directa Excepcional Nº 439-20, por la que se solicita la contratación del
servicio de provisión de alimentos para establecimientos escolares.

Decreto Nº 0675/20

La Plata, 12 de mayo de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Expte. 4061-1144861-20. Adjudica Compra Directa Excepcional, por la que se gestiona la adquisición de artículos de ferretería
y maquinarias para la poda.

Decreto Nº 0706/20

La Plata, 14 de mayo de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Expte. 4061-1140267-20. Prorroga Acto de Apertura licitación pública Nº 01-20, para la obra "Construcción Casa del Niño
Lisandro Olmos"

Decreto Nº 0708/20

La Plata, 14 de mayo de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL
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DECRETA

Expte. 4061-1146071-20. Adjudica Compra Directa Excepcional, por la que se gestiona la adquisición de alimentos.

Decreto Nº 0711/20

La Plata, 15 de mayo de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Expte. 4061-1143935-20. Aprueba. Adjudica Concurso de Precios Nº 19-20 tercer llamado, por la que se gestiona la adquisición
de insumos veterinarios.

Decreto Nº 0719/20

La Plata, 19 de mayo de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Expte. 4061-1146024-20. Adjudica Compra Directa Excepcional, por la que se gestiona la adquisición de harina.

Decreto Nº 0723/20

La Plata, 20 de mayo de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Expte. 4061-1146074-20. Adjudica Compra Directa Excepcional, por la que se gestiona la adquisición de artículos de limpieza.

Decreto Nº 0725/20

La Plata, 21 de mayo de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Expte. 4061-1146434-20. Aprueba Pliego Licit. Privada Nº 23-20 para la adquisición de motogüadañas.

Decreto Nº 0726/20

La Plata, 21 de mayo de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Expte. 4061-1142311-20. Aprueba Pliego Licit. Privada Nº 22-20 para la adquisición de casillas de madera.

Decreto Nº 0747/20

La Plata, 26 de mayo de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Expte. 4061-1146069-20. Adjudica Compra Directa Excepcional, por la que se gestiona la adquisición de alimentos.
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Decreto Nº 0786/20

La Plata, 04 de junio de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Expte. 4061-1146851-20. Aprueba Pliego Licit. Privada Nº 26-20 para la adquisición de motosierras y otros.

Decreto Nº 0807/20

La Plata, 10 de junio de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Expte. 4061-1142311-20. Aprueba. Adjudica Licitación Privada Nº 22-20, por la que se solicita la adquisición de casillas de
madera.

Decreto Nº 0833/20

La Plata, 18 de junio de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Expte. 4061-1147580-20. Adjudica Compra Directa Excepcional, por la que se gestiona la adquisición de bolsas de papa y otros.

Decreto Nº 0842/20

La Plata, 19 de junio de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Expte. 4061-1147774-20. Aprueba Pliego Licit. Privada Nº 32-20 para la adquisición de palas de punta y otros.

Decreto Nº 0850/20

La Plata, 22 de junio de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Amplía Presupuesto de Gastos vigente de la Adminstración del Mercado regional  La Plata.

Decreto Nº 0853/20

La Plata, 23 de junio de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Expte. 4061-1147841-20. Aprueba Pliego Licit. Privada Nº 35-20 para la adquisición de caños de hormigón.

Decreto Nº 0854/20

La Plata, 23 de junio de 2020
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EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Expte. 4061-1147844-20. Aprueba Pliego Licit. Privada Nº 36-20 para la adquisición de suelo seleccionado.

Decreto Nº 0861/20

La Plata, 24 de junio de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Expte. 4061-1147855-20. Adjudica Compra Directa Excepcional, por la que se gestiona la adquisición de bolsas de verdura.

Decreto Nº 0873/20

La Plata, 25 de junio de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Da de baja por fallecimiento PT, Sr. JUAN AMIN RAMON

Decreto Nº 0930/20

La Plata, 02 de julio de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Expte. 4061-1141015-20. Aprueba Concurso de Precios Nº 04-20 tercer llamado, por Compra Directa Excepcional, por la que se
gestiona la adquisición de repuestos para motogüadañas.

Decreto Nº 0968/20

La Plata, 08 de julio de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Procede a la contratación del Sr. CASTRO.

Decreto Nº 0986/20

La Plata, 16 de julio de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Expte. 4061-1148772-20. Adjudica Compra Directa Excepcional, por la que se gestiona la adquisición de ataúdes.

Decreto Nº 1108/20

La Plata, 04 de agosto de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA
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Expte. 4061-1147843-20. Aprueba. Adjudica Licitación Privada Nº 33-20, por la que se solicita servicio de alquiler de
retroexcavadora.

Decreto Nº 1116/20

La Plata, 10 de agosto de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Expte. 4061-1148212-20. Aprueba. Adjudica Licitación Privada Nº 39-20, por la que se solicita servicio de alquiler de
minicargadora.

Decreto Nº 1118/20

La Plata, 11 de agosto de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Expte. 4061-1149919-20. Adjudica Compra Directa Excepcional, por la que se gestiona la adquisición de ataúdes y angelitos.

Decreto Nº 1124/20

La Plata, 14 de agosto de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Acepta renuncia PSSE, Sra. SEIJAS.

Decreto Nº 1126/20

La Plata, 18 de agosto de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Acepta renuncia PSSE, Sra. JACA.

Decreto Nº 1133/20

La Plata, 18 de agosto de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Declara cesante por abandono de cargo, Sr. DI GRAZIA.

Decreto Nº 1134/20

La Plata, 18 de agosto de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Declara cesante por abandono de cargo, Sr. DI GRAZIA.

Decreto Nº 1135/20
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Decreto Nº 1135/20

La Plata, 18 de agosto de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Asigna tareas dec. 586/09, Sra. ABEIRO y otros.

Decreto Nº 1137/20

La Plata, 18 de agosto de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Designa PTM en la Subsecretaría de Educación, Sra. RICARDO.

Decreto Nº 1138/20

La Plata, 18 de agosto de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Designa módulos en la Subsecretaría de Educación, Sra. BALLETBO y Sra. CHIUSAROLI.

Decreto Nº 1139/20

La Plata, 18 de agosto de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Da por terminada funciones interinas SDirectora de 2da. Sra. ANARATONE.

Decreto Nº 1140/20

La Plata, 18 de agosto de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Otorga Licencia Especial sin Goce de Haberes, Sra. CESARONI.

Decreto Nº 1141/20

La Plata, 18 de agosto de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Otorga Licencia Especial sin Goce de Haberes, Sr. DALTO.

Decreto Nº 1142/20

La Plata, 18 de agosto de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL
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DECRETA

Designa PTR en la Subsecretaría de Educación, Sra. OLIVERO.

Decreto Nº 1143/20

La Plata, 18 de agosto de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Designa dentro del marco del convenio "SAME", Sra. RISSO.

Decreto Nº 1144/20

La Plata, 18 de agosto de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Acepta renuncia PTM, Sr. TAGLIAVINI.

Decreto Nº 1145/20

La Plata, 18 de agosto de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Acepta renuncia Sra. PISCHEDDA.

Decreto Nº 1146/20

La Plata, 18 de agosto de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Acepta renuncia PTM, Sr. MUNGUIA.

Decreto Nº 1147/20

La Plata, 18 de agosto de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Acepta renuncia PTM, Sr. PALLERO TAMBASCO.

Decreto Nº 1148/20

La Plata, 18 de agosto de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Acepta renuncia Sr. MILAN

Decreto Nº 1149/20
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Decreto Nº 1149/20

La Plata, 18 de agosto de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Acepta renuncia PTM, Sra. HERNANDEZ.

Decreto Nº 1150/20

La Plata, 18 de agosto de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Acepta renuncia PTM, Sra. D'ANGELO.

Decreto Nº 1151/20

La Plata, 18 de agosto de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Acepta renuncia SAME, Sr. CARDOZO.

Decreto Nº 1152/20

La Plata, 18 de agosto de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Acepta renuncia PTM, Sr. BERDUN

Decreto Nº 1153/20

La Plata, 18 de agosto de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Acepta renuncia PTM, Sr. BEJARANO.

Decreto Nº 1154/20

La Plata, 18 de agosto de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Acepta renuncia PTM, Sra. BALIGAN.

Decreto Nº 1161/20

La Plata, 19 de agosto de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL
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DECRETA

Da por finalizada designación PSSE, Sr. ALBAMONTE. Designa PSSE, Sr. ALBAMONTE.

Decreto Nº 1203/20

La Plata, 27 de agosto de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Acepta donación efectuada por el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires de vehículos tipo Ambulancia con destino
al SAME.

Decreto Nº 1212/20

La Plata, 31 de agosto de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Desafecta los actuados por decreto 480/20, Licit. pública Nº 04/20.

Decreto Nº 1218/20

La Plata, 31 de agosto de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Acepta renuncia a los fines de acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, Sr. VOLPACCHIO.

Decreto Nº 1219/20

La Plata, 31 de agosto de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Da por finalizada designación PSSE, Sr OLGIATTI.

Decreto Nº 1224/20

La Plata, 01 de septiembre de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Designa PSSE, Sr. MURACA.

Decreto Nº 1226/20

La Plata, 01 de septiembre de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Otorga poder judicial general Agentes COIRO y otros.
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Decreto Nº 1230/20

La Plata, 01 de septiembre de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Modifica estructura orgánico funcional vigente.

Decreto Nº 1231/20

La Plata, 01 de septiembre de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Da por finalizada designación PTM, Sr. GARCÍA. Designa PSSE, Sr. GARCÍA.

Decreto Nº 1238/20

La Plata, 01 de septiembre de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Designa PSSE, Sra. LIMA.

Decreto Nº 1252/20

La Plata, 03 de septiembre de 2020

Visto

los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 260/2020 y 297/20 y sus modificatorios y prórrogas, la Decisión Administrativa N°
1518/2020 del Jefe de Gabinete de Ministros de la Nación, los Decretos Provinciales N° 132/2020 y 771/20, la Resolución N°
2195/20 del Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros, y los Decretos Municipales N° 420/20, 459/20 y sus prórrogas, y

Considerando

Que rige al presente en los ámbitos nacional, provincial y municipal la emergencia pública en materia sanitaria con relación al
Coronavirus (COVID-19), declarada por Ley N° 27.541 y ampliada por Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20, Decreto
Provincial N° 132/20 y Decreto Municipal N° 420/20, respectivamente;

Que mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/2020, se estableció la medida de "aislamiento social, preventivo y
obligatorio", la cual fue sucesivamente prorrogada y modificada por los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 325/20, 355/20,
408/20, 459/20, 493/20, 520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 677/20 y 714/20;

Que el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 714/20 estipula la prórroga, desde el día 31 de agosto hasta el 20 de septiembre de
2020 inclusive, del "aislamiento social, preventivo y obligatorio" (ASPO), exclusivamente para las personas que residan o se
encuentren en los aglomerados urbanos y en los departamentos y partidos de las provincias argentinas que no cumplan
positivamente los parámetros epidemiológicos y sanitarios establecidos en el artículo 2° del mismo decreto, entre los cuales
se encuentra el aglomerado urbano denominado Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA) que contiene al partido de La
Plata;

Que por los artículos 12 y 13 de la norma mencionada se determinan las actividades y servicios esenciales, así como también
otras excepciones al ASPO con restricción al uso de transporte público de pasajeros, respectivamente;

Que el artículo 33 del mismo Decreto de Necesidad y Urgencia dispuso que se mantiene la vigencia de las normas que, en los
términos del artículo 31 del Decreto N° 605/20, permitieron la realización de actividades y servicios que habían estado
suspendidos por el artículo 32 del Decreto N° 576/20;

Que, por Decisión Administrativa N° 1518/2020 del Jefe de Gabinete de Ministros de la Nación exceptuó del cumplimiento del
"aislamiento social, preventivo y obligatorio" y de la prohibición de circular a la práctica de deportes individuales en los
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términos allí receptados, exceptuando asimismo de la prohibición relativa a la asistencia a clubes e instituciones públicas y
privadas, y polideportivos donde realice las actividades autorizadas al solo efecto de su desarrollo;

Que el Decreto Provincial N° 771/20 aprobó por su artículo 4° la reglamentación para el desarrollo de las actividades y
servicios exceptuados del "Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio" y de la prohibición de circular dispuesta por el Decreto
Nacional N° 297/2020 y sus normas complementarias, de conformidad con el Decreto Nacional N° 714/2020;

Que, en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto N° 771/20, el Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros dictó
la Resolución N° 2195/20, estableciendo que las actividades y servicios habilitados en el marco de la medida de "aislamiento
social preventivo y obligatorio" en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, estarán sujetas a un sistema de fases, en el cual
los municipios se encontrarán incluidos en virtud de la situación sanitaria y epidemiológica que presenten;

Que, conforme el artículo 2° de tal Resolución, el Municipio de La Plata se encuentra al presente incluido en la "FASE 3";

Que atento el artículo 5° de la misma norma, los municipios que se encontraren comprendidos en "FASE 3" solo podrán
habilitar en su distrito las actividades que, de acuerdo al Anexo I aquella, se encuentran incluidas en dicha fase, debiendo
garantizar el cumplimiento de los protocolos aprobados por las autoridades provinciales previa intervención del Ministerio de
Salud o incluidos en el Anexo de Protocolos autorizados por la autoridad sanitaria nacional, en Jos términos del Decreto
Nacional N° 714/2020 y su normativa complementaria;

Que, asimismo, establece en su artículo 6° que los municipios incluidos en "FASE 3" podrán solicitar al Ministerio de Jefatura
de Gabinete de Ministros la tramitación ante el Gobierno Nacional de nuevas excepciones al cumplimiento del aislamiento
social, preventivo y obligatorio y a

la prohibición de circular, con el fin de permitir la realización de actividades industriales, de servicios,

comerciales, deportivas o recreativas;

Que, en un mismo sentido, el artículo 7° de dicho acto contempla que las actividades y servicios que se encontraren
suspendidos, en virtud de lo dispuesto por el artículo 33 del Decreto Nacional N° 714/2020 se encontraran habilitadas de
acuerdo al sistema de fases establecido por la misma resolución;

Que este Departamento Ejecutivo Municipal ha receptado localmente, a través del Decreto N° 459/20 y sus prórrogas, la
medida de "aislamiento social, preventivo y obligatorio";

Que por Decretos Municipales N° 1003/20, 1058/20 y 1128/20 se autorizó, para los períodos allí determinados, el inicio del
desarrollo de las actividades incluidas en la "FASE 3";

Que en tales decisiones, para dotar de mayor celeridad al inicio de actividades y posibilitar la ágil adecuación y recepción de las
particularidades de cada rubro en el dinámico marco normativo establecido, se facultó al Secretario de Producción para dictar
las normas aclaratorias y complementarias necesarias, a la vez de autorizarlo para solicitar nuevas excepciones;

Que, con fundamento en las características únicas del diseño de la ciudad de La Plata, entre las cuales resaltan sus 325
espacios públicos, y en idéntico espíritu con la autorización provincial a los progenitores o personas adultas responsables a
ingresar con sus hijos o niños a cargo a los comercios de cercanía, se estableció por las normas locales mencionadas la
implementación de un sistema de salidas saludables de manera progresiva y por etapas;

Que, de acuerdo a lo establecido por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 714/20, el Decreto Provincial N° 771/20 y la
Resolución N° 2195/20 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, deviene necesario dictar un nuevo acto que brinde
continuidad a aquellas medidas adoptadas mediante los Decretos Municipales N° 1003/20, 1058/20 y 1128/20 que mantienen
su vigencia en la presente etapa, por el período comprendido entre el día 31 de agosto y el 20 de septiembre de 2020 inclusive;

Que la presente medida se dicta de conformidad con las atribuciones otorgadas por el artículo 181 y concordantes del Decreto-
Ley N° 6769/58;

Por ello,

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

ARTICULO 1°. Autorícese, para el período comprendido entre el día 31 de agosto y el día 20 de septiembre de 2020 inclusive, el
desarrollo de las actividades incluidas en la "FASE 3" detalladas a continuación, exceptuando al personal afectado del
cumplimiento del "aislamiento social, preventivo y obligatorio" y de la prohibición de circular, en el marco de lo establecido por
el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 714/20, el Decreto Provincial N° 771/20 y la Resolución N° 2195/20 del Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros.

1. Establecimientos regulados por la Comisión Nacional de Valores
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2. Mutuales y cooperativas de crédito, al solo efecto de garantizar el funcionamiento del sistema de créditos y/o de pagos

3. Actividad notarial

4. Obra privada de infraestructura energética

5. Profesionales y técnicos especialistas en seguridad e higiene laboral

6. Actividades de las concesionarias de los corredores viales nacionales, incluido el cobro de peaje.

7. Actividad aseguradora desarrollada por compañías aseguradoras, reaseguradoras e intermediarios.

8. Actividades y servicios vinculados a la realización de auditorías y emisión de certificados de seguridad.

9. Establecimientos que desarrollen actividades de cobranza de servicios e impuestos y establecimientos de servicios de
medicina prepaga.

10. Procesos industriales específicos: producción de bienes destinados a la provisión directa de ferreterías

11. Procesos industriales específicos: producción de bienes destinados a la provisión directa para el mantenimiento de los
servicios básicos (agua, electricidad, gas, comunicaciones, etc.) y atención de emergencias.

12. Procesos industriales específicos: producción de bienes destinados a la provisión directa de yacimientos de petróleo y gas,
plantas de tratamiento y/o refinación de petróleo y gas, transporte y distribución de energía eléctrica, combustibles líquidos,
petróleo y gas, estaciones expendedoras de combustibles y generadores de energía eléctrica.

13. Procesos industriales específicos: producción de bienes destinados a la provisión directa de la operación de centrales
nucleares.

14. Procesos industriales específicos: producción de bienes destinados a la provisión directa para la producción y distribución
de biocombustible.

15. Procesos industriales específicos: producción de bienes destinados a la provisión directa de corralones.

16. Procesos industriales específicos: producción de bienes destinados a la provisión directa de curtiembres, aserraderos y
fábricas de productos de madera, fábricas de colchones y fábricas de maquinaria vial y agrícola.

17. Procesos industriales específicos: producción de bienes destinados a la provisión directa de talleres para mantenimiento y
reparación de automotores, motocicletas y bicicletas, exclusivamente para transporte público, vehículos de las fuerzas de
seguridad y fuerzas armadas y vehículos afectados a las prestaciones de salud o al personal con autorización para circular.

18. Procesos industriales específicos: producción de bienes destinados a la provisión directa de venta de insumas informáticos.

19. Procesos industriales específicos: producción de bienes destinados a la provisión directa de ópticas.

20. Procesos industriales específicos: producción de bienes destinados a la provisión directa de industrias que realicen
procesos continuos, siempre que hayan sido autorizadas por la DA 429/2020.

21. Procesos industriales específicos: fabricación de estufas, calefactores y aparatos de calefacción de uso doméstico.

22. Fabricación de productos del tabaco

23. Fabricación de productos textiles

24. Fabricación de indumentaria

25. Fabricación de manufacturas de cuero

26. Fabricación de calzado

27. Fabricación de celulosa y papel

28. Fabricación de productos de la industria química y petroquímica

29. Fabricación de plásticos y sus subproductos

30. Fabricación de neumáticos

31. Fabricación de cerámicos

32. Fabricación de cemento
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33. Fabricación de productos metalúrgicos y maquinaria y equipo

34. Fabricación de productos electrónicos y electrodomésticos

35. Industria automotriz y autopartes

36. Fabricación de motocicletas y bicicletas

37. Fabricación de madera y muebles

38. Fabricación de juguetes

39. Industria gráfica, ediciones e impresiones

40. Industria del acero

41. Industria del aluminio y metales afines

42. Fabricación de productos de vidrio

43. Industria de la pintura

44. Venta al por menor de productos textiles, prendas de vestir, calzado y juguetes en comercios de cercanía sin ingreso de
clientes

45. Venta al por menor de otros rubros en comercios de cercanía con ingreso de clientes

46. Agencias de juego oficiales del Instituto Provincial de Lotería y Casinos, y la Cámara de Agentes Oficiales de Lotería y Afines
Bonaerense.

47. Servicio de comidas y bebidas para retiro en el local

48. Servicio de mudanzas

49. Servicios inmobiliarios y martilleros

50. Servicios jurídicos

51. Servicios notariales

52. Servicios de contaduría y auditoría

53. Servicios de arquitectura, ingeniería, agrimensura y técnicos.

54. Servicios de cajas de previsión y seguridad social, y colegios profesionales.

55. Servicios de psicólogos, kinesiología, nutricionistas, fonoaudiología, terapia ocupacional, podólogos y demás auxiliares de la
salud.

56. Servicios de peluquería y estética, incluyendo servicios de tatuadores.

57. Actividades deportivas individuales al aire libre según Resolución N° 2093/2020 del Ministro de Jefatura de Gabinete de
Ministros.

58. Entrenamientos deportivos de representación nacional en términos de la Decisión Administrativa N° 1535/2020 del Jefe de
Gabinete de la Nación.

ARTICULO 2°. Las actividades autorizadas por el artículo 1° podrán desarrollarse únicamente conforme las condiciones
estipuladas por la Secretaría de Producción y los protocolos aprobados por la autoridad sanitaria nacional o provincial. Los
empleadores deberán garantizar los modos de trabajo y de traslado que garanticen las medidas de distanciamiento e higiene
necesarias para disminuir el riesgo de contagio del nuevo Coronavirus, y que los trabajadores lleguen a sus lugares de trabajo
sin la utilización del servicio público de transporte de pasajeros.

ARTÍCULO 3°. Las personas alcanzadas por la autorización prevista en la presente deberán tramitar el Certificado Único
Habilitante para Circulación - Emergencia Covid-19, establecido por la Decisión Administrativa N° 897/2020 del Jefe de
Gabinete de Ministros de la Nación.

Los desplazamientos de las personas deberán limitarse al estricto cumplimiento de la actividad exceptuada.

ARTÍCULO 4°. Facúltese al Secretario de Producción a dictar las normas aclaratorias y complementarias necesarias para el
correcto desarrollo de las actividades autorizadas por el artículo 1º.
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ARTICULO 5°. Delégase en el Secretario de Producción la tramitación de solicitudes ante el Ministerio de Jefatura de Gabinete
de Ministros para la obtención de nuevas excepciones al cumplimiento del aislamiento social, preventivo y obligatorio y a la
prohibición de circular, con el fin de permitir la realización de actividades industriales, de servicios, comerciales, deportivas o
recreativas en los términos del Decreto N° 771/20, facultándolo asimismo a dictar los pertinentes actos administrativos para
formalizar el inicio de nuevas actividades y servicios exceptuados.

ARTICULO 6°. Prorrógase hasta el día 20 de septiembre de 2020 inclusive la implementación del sistema de salidas saludables
establecido por el art. 6° del Decreto N° 1003/20 y prorrogado por artículos 1º del Decreto N° 1058/20 y 6° del Decreto N°
1128/20, bajo las mismas condiciones allí previstas, sujeto a la evolución de la situación epidemiológica.

ARTICULO 7°. Facúltese e instrúyase a la Secretaría de Salud a dictar las normas aclaratorias y complementarias para el
desarrollo del sistema de salidas saludables contemplado por el artículo precedente para la presente etapa.

ARTICULO 8°. Prorrógase hasta el día 20 de -sept- de 2020 inclusive, la vigencia de las Resoluciones aclaratorias y
complementarias a los Decretos N° 1003/20, 1058/20 y 1128/20 dictadas por los Secretarios de Producción, de Promoción de
la Calidad de Vida y de Salud con fundamento en las facultades delegadas por dichas normas, en cuanto resulten aplicables a
lo dispuesto en el presente decreto.

ARTÍCULO 9°. Establécese que las resoluciones que dicten en virtud de las facultades que se acuerdan por este acto deberán
contener expresa mención de tal circunstancia.

ARTÍCULO 10º. Notifíquese este acto a la Ministra Secretaria en el Departamento de Gobierno de la

Provincia de Buenos Aires al domicilio electrónico gobierno.covid@gba.gob.ar

ARTÍCULO 11º. El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Coordinación Municipal.

ARTÍCULO 12º. Regístrese, comuníquese, dése al Boletín Municipal y archívese.

 

Dr. Julio César Garro. Intendente. Prof. Oscar Negrelli. Secretario de Coordinación Municipal.

Decreto Nº 1383/20

La Plata, 03 de agosto de 2020

EL INTENDENTE  MUNICIPAL

DECRETA

Da por finalizada designación PSSE, Sr. IRASTORZA. Designa PSSE, Sr. IRASTORZA.
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PROF. OSCAR NEGRELLI. Secretario de Coordinación Municipal. 
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